
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de octubre de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el demandado, señor JOSÉ RICAURTE VALENCIA 

TOBÓN, en el escrito de contestación de la demanda, manifiesta su disposición en 

buscar el laboratorio competente para que a su costa se practique la prueba con 

marcadores genéticos de ADN requerida. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00271 

Auto interlocutorio nro. 1497 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, dos (02) octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, se corre traslado a la 

parte demandante, en este proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, 

promovido a través de apoderado judicial por la señora JULIANA QUINTERO 

identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.234.689, en contra del señor JOSÉ 

RICAURTE VALENCIA TOBÓN identificado con cédula de ciudadanía nro. 

4.473.819, por el término de CINCO (05) DÍAS contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado electrónico de este proveído, para que manifieste su 

conformidad o no, respecto de la disposición del demandado, de asumir el costo del 

valor de la prueba con marcadores genéticos de ADN que corresponde, para lo cual 

desde ya se aclara que los únicos laboratorios autorizados son el del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y el del Hospital Infantil 

Universitario "Rafael Henao Toro" de la Cruz Roja de Caldas. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el artículo 

317 ibídem, esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 



PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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